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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ABTICL1O DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(i- D. gj y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular nám. 1.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación me di
ce. con fecha 21 de Enero próximo 
pasado lo siguiente:

aSegun reales óidenes trascritas 
á este Ministerio por el de la Guer
ra han sido dados de baja en el ejér
cito, el teniente del Regimiento in- 
fanteria número 33 Sevilla, D. Ma
nuel Álderele y Chia; y el de igual 
graduación del número 16, Castilla, 
D. José Clemente y Figols.

De brdon de S. M. comunicada 
por el Señor Ministro de la Go
bernación 4 lo participo á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 21 de Ene
ro de 1864.—El Subsecretario, 
Martin Belda.—Rubricado.—Señor 
Gobernador de la provincia de Za
r agoza.

Lo que se hace público por me

dio de este Boletín oficial para co
nocimiento de los Alcaldes de esta 
provincia.=Zaragc>za 17 de Fe
brero de 1864.—Bartolomé Her- 
mida.

Circular núm. 2.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, guardia ci
vil y demas dependientes de mi au
toridad procurarán la captura de 
Manuel Solsona de Villalva. vecino 
de Padrola, que se ha fugado de di
cha villa y al cual se sigue causa 
por heridas causadas á su sobrino 
José Solsona, resistencia y desobe
diencia á la autoridad. Conseguida 
la captura, lo remitirán al Alcalde 
de Pedrola ó al Juez de I.1 ins
tancia de La Almuhia. Zaragoza 18 
de Febrero de 1861.—Bartolomé 
Ilermida.

Señas del reclamado.

Edad. 58 años poco mas ó menos 
estatura alta, lleva un pañuelo de|al- 
godon en la cabeza, chaqueta negra 
de paño, chaleco negro de pa
na , calzones negros de mahon, 
faja morada de sarja, calcillas ne
gras de lana, alpargatas del país, 
con seladiz negro y camisa de cá
ñamo .

Agricultura.

Circular número 404.

Eo uso de la3 facultades que me 

corresponden por el párrafo 6.* de 
la Real orden de 13 de Abril de 
1849. he autorizado con esta fecha 
á D. Juan Pedro Nogue vecino de Vi- 
liamayor, para que con estricta suje
ción á los reglamentos aprobados 
para las paradas del Estado, pueda 
abrir ai servicio público en el ci
tado pueblo una casa de monta con 
los sementales que á continuación se 
reseñan.

Caballos.

General: tordo claro, rodado lu
nar entre los ollares y bebe con el 
posterior, siete años, siete cuartas, 
siela dedos, de raza francesa.

Bonito. Alazan tostado,] estrella, 
7 años, 7 cuartas 6 dedos de raza 
lurves.

Garañones.

Murciano, Tordo, sucio cabos 
negros, 7 años, 6 cuartas 11 dedos 
alto de palomilla.

Noble: Negro azabache, voci- 
braguilab do, 8 años, 6 cuartas, 
10 dedos, pelos blancos en el cen
tro del dorso.

Aragonés. Tordo oscuro, 7 años, 
7 cuartas, 3 dedos, bello de las 
palas.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Real orden se 
anuncia en este periódico oficial pa
ra conocimiento del público. Zara
goza 16 de Febrero de 1864.= 
El Gobernador, Bartolomé Ilermida.

Circular número 66.

El limo. Sr. Subsecretario del

Ministerio de la Gobernación con fe
cha 2 del actual me comunica la 
Real orden siguiente.

Por el Ministerio de la Guerra se 
dice al de la Gobernación en 17 de 
Diciembre último lo siguiente.—Ex- 
celenlisimo Sr.=Con esta fecha di
go al Capitán general de Castilla la 
nueva lo siguienie.=He dado cuen
ta á la Reina (q. D. g.) de la con
sulta elevada por V. E á este Minis
terio en 28 de Enero último acerca 
del sistema que debe adoptarse para 
el socorro de los individuos de tro
pa transeúntes. Enterada S. M. y de 
acuerdo con lo informado acerca del 
particular en 10 de Octubre sigmen- 
e y I.0 del actual por los Directores 
tgenerales de Administración militar 
y de la Guardia civil y veterana, se 
ha dignado mandar que el espresado 
servicio se ejecute, bajo las siguien
tes bases. •

Primera. En todas las Capitales 
de distrito que ecsistan cuerpos de 
las difereutes armas del Egercito, se 
nombrará mcnsualmentepor la plaza 
uno de cada una de las mismas que 
cuide de facilitar á los transeúntes, 
solos y aislados y provistos de los 
oportunos pasaportes, los socorros 
que necesitan, y de remitir al cuer
po de que procedan no solo Jos car
gos sino en su día los justificantes de 
revista.

Segunda. En los puntos donde 
no haya cuerpos mas que de una ar
ma, se encargará el que sea del mis
mo servicio con respecto á todas y 
cuando sus fondos no alcancen para 
cubrirle, solicitará su Gefe del Inten
dente militar del distrito, por con
ducto del Capitán general la canti
dad absolutamente precisa para di
cha atención á cuenta de su presu
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puesto, la cual será descontada por 
estas parles conforme á lo di-puesto 
en la Real orden de 3 de Enero de ' 
1850.

Ti rcera. Para que los reintegros 
que semejante operación produzca, 
se verifiquen prontamente y con el 
menor detrimento de los cuerpos 
é individuos, el Director general de 
Adminisliacion militar, puesto de 
acuerdo con los Directores generales 
de. las dimias armas é Institutos dic
tarán, las. disposiciones oportunas 
para la mas inmediata aplicación de 
los cargos.

Cuarta. Serán socorridos por 
los Ayuntamientos en igual forma y 
condiciones que se practica en la ac
tualidad, y como suministro de pue
blos, remitiendo los cargos al admi- 
trador de Hacienda publica respec
tivo, los transientes solos ó aslados 
que llevando consignado este ausilio 
en sus pasaportes carezcan de recur
sos para llegar á la Capital d£l dis
trito.

Quinta. Los desertores aprehendi
dos en pueblos cpie no son capital de 
distrito, los que salen de hospitales 
que tampoco están establecidos en 
estas capitales y por punto gene
ral los que por cualquier cau
sa legitima permanecen ó salen de 
estos pueblos, serán también socor
ridos por sus Ayuntamientos en la 
forma prevenida en la disposición 
anterior.

Sesta. Estando prevenido que 
laGuirdia civil no se haga cargo de 
presoque no lleve asegurada su sub
sistencia con los recursos necesarios, 
el gefe de la pareja que haya de en
tregarse de un militar que se encuen. 
tre en este caso, ecsigirá del Ayun
tamiento del pueblo en que tenga 
lugar, y si es capital de distrito del 
cuerpo encargado de ausiliar los 
transeúntes de su arma, los socorros 
necesarios, sino hasta el punto de su 
destino por ser demasiado lejano, 
los que le correspondan hasta íin del 
mes , y se los ira facilitando diaria
mente para evitar abusos.

El día primero del siguiente mes 
el Gefe de la pareja que entonces le 
tenga á su cargo, cuidrá no solo de 
que paso la revista administrativa, 
sino de exigir de los Ayuntamientos 
los socorros que durante el mismo 
le correspondan, dispensándolos en 
igual forma y haciendo entrega del 
remaneme á la persona á quien lo 
haga del preso.

Sétima. Todas las parejas ten
drán también cd especial cuidado de 
que diariamente se facilite la ración 
de pan á los presos militares á su 
cargo, y atenderán á que tanto de 
este suministro como de los socorros 
en metálico, se facilite á los pueblos 
el correspondiente recibo, espresi- 
vo del cuerpo y nombre del percep
tor para que no se esperimenten 

perjuicios haciendo entender á los 
respectivos Alcaldes, que siendo la 
situación del soldado el dia ultimo 
del mes la misma que tenga el pri
mer según las prescripciones de la 
revista administrativa ne se les cau
sara perjuicio alguno por el antici
po siempre que se justifique en lo 
demas la procedencia y circunstan
cias del socorrido. De Real orden 
lo traslado á V. S. para su conoci
miento en el concepto de que es la 
voluntad de S. M le signifique como 
de su Real orden lo verifico la con
veniencia de que"' el Ministerio de 
su digno cargo haga á los Ayunta
mientos las prevenciones oportunas 
para que por su parle faciliten la eje
cución de las disposiciones que les 
conciernen de la preccdenle R al ór- 
den cuyo cumplimiento á la vaz que 
asegura una parle inl'-resante del 
servicio militar en r.ada allera las 
obligaciones que hoy tienen los pue
blos respecto á suministros de tran
seúntes. .

De la propia Real orden comuni
cada por el Sr. Ministro de la Go
bernación lo traslado á V. S. para 
que disponga se lleve á cumplido 
efecto por los Alcaldes de los pue
blos de esa provincia en la parte 
que les corresponde.

Lo que se publica en este perió
dico Oficial para que llegue á noti
cia de quien corresponda encargan
do á los Alcaldes su mas exacto cum
plimiento. Zaragoza 15 de Febrero 
de 1864—Bartolomé Hermida.

Junta provincial de Beneficencia 

de Zaragoza.

Deseosa esta corporación de contri
buir en cuanto este de su parte al 
cumplimiento de su deber mejorando 
los establecientes puestos bajo su di
rección, al tener noticia de la manda, 
que con el objeto de ser invertida en 
las obras, que los mismos necesitan, 
hizo el difunto vocal de la misma 
D. VicenteCavido(q. e. p. d.) no pue
do menos, de meditar detenidamente 
las que de mas necesidad y utilidad 
serian en el Santo Hospital de Nues
tra Sra. de Gracia, toda vez que á 
su precedencia quedaba el designar
las, por no haberlas marcado al tes
tador, como hizo en las de la casa 
Hospicio de Misericordia, que espre- 
samenle consignó fueran paia la 
Iglesia.

Devorado lolalmenta por las lla
mas el antiguo Hospital en la noche 
del 4 de Agosto de 1808, en que las 
pérdidas de este piadoso estableci
miento, se elevaron á la suma de 25 
millones de reales, y habilitado des

pués para reemplazarle, el que hov 
ocupa, destinado entonces á ios con
valecientes, las celosas adminislra- 
ciones que nos han precedido, con
tribuyeron, cuanto los fué posible, 
á transformarla localidad consagra
da antis solo á aúna clase no muy 
numerosa, para lus nuevos servicios 
á que necesariamente fué destinada, 
de enfermos convalecientes, demen
tes, espositos, casa de maternidad, 
ect. Mucho han hecho y mas si se 
consideran, las vicisitudes porque 
han tenido (jue atravesar, y las pe
queñas sumas de que podran dispo
ner para tan colosal obgelo, por lo 
que hubiera sido imprudente, conce
bir un gran pensamiento general, y 
lubieron que limitarseá hacer lo mas 
predi o, en proporción á los recursos 
conque en cada época contaban, si 
pues lodos estos obgetos están aten
dí los, aunque no con la perfección 
que fuera de desear, y con arreglo 
á los adelantos de la ciencia, no es 
nuestro ánimo, al espresarnos con 
esta franqueza, ser injustos, con los 
que tan eminentes servidos han pres
tado en favor de los desgraciados, y 
si solo dar á conocerá los caritativos 
habitables de la provincia de Zara- 
gaza su verdadero estado y las me
joras que mas otiles creemos.

Fácil hubiera sido á la Junta Pro
vincial de Beneficencia fijando solo 
su atención en uno de sus departa
mentos menos numerosos, presentar
lo bien concluido; pero ha dado la 
preferencia sin titubear al que del 
detenido exámen ha ¡resultado, ser 
el mas necesario, aunque por los re
cursos con que hoy cuenta, atendien
do solo a la parle de herencia de su 
digno compañero, no pueda lener la 
gloria de verlo concluido, durante el 
tiempo que con arreglo á la ley ha 
de estar al frente de la beneficencia.

Las salas de enfermos son sin dis
puta, donde se han de socorrer las 
mas apremiantes necesidades asi co
mo el departamento de maternidad, 
y aunque esto constituya la localidad 
mas crecida, no ha titubeado en em
prender su reforma, dándole todas 
las condiciones ventajosas que se re
quieren, empezando desde luego por 
la parle y fachada del mediodía, y 
coniinuaudo todo el cuadro, que for
man las enfermerias confiando en que 
la nunca desuienli.la caridad de los 
habilanles de esta provincia, vendrá 
con sus limosnas á completar lo que 
Iry hace falta con la herencia de 
D. Vicenie Cavido. Para ello y alec
cionada con el buen, resultado de las 
obras de la casa de Misericordia, ha 
acordado:

1 .° Que la Jnnta auxiliar de 
obras de) la casa Hospicio de Mi
sericordia, se encargue igualmente 
de las que han de hacerse en el Hos
pital en la misma forma que aque
llas, á fin de obtener las notables 

ventajas de economía que alli se han 
obtenido.

2 .° A fin de que todas las per
sonas que quieran contribuir con sus 
limosnas para tan piadoso obgelo 
puedan hacerlo, seguras de su inver
sión tanto el Depositario del Hospi
tal como el especial de las obras 
D. Manuel Dronda, recibirán las que • 
se les entreguen ingresando en po
der del segundo las que se hicieron 
al primero para que no sean dis
traídas del destino marcado por los 
donantes.

3 .° Todos los meses, como se 
hace con la cuenta de las obras de la 
Misericordia, se publicará en el Ro- 
lelih Oficial de la provincia y en los 
periódicos de la capital que á ello 
quieran prestarse, el estado de los 
caudales recibidos é invertidos en 
las mismas.

La Junta cree inútil escitar los 
senlimienlos caritativos del público 
limitándose á esponer su pensamien
to, para el que no cuenta, con sufi
cientes recursos, pero que espera no 
le han de faltar atendidos los ver
daderos sentimientos caritativos d ; 
sus conciudadanos.

Zaragoza 16 de Febrero de 1864. 

—El Gobernador Presidente, Barto
lomé Hermida.=Ramon María Ur- 

gellés, Sccrelario-

ADMJNISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública déla provincia 

de Zaragoza.

Por Real orden de 6 del corrien
te la Reina (q. D. g.) tuvo á bien 
nombrarme Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provin
cia, de cuyo destino lomé posesión 
el dia 13.

Para el mejor desempeño de car
go tan delicado cuento con el celo 
reconocido y decidida cooperación 
de las municipalidades todas y mas 
especialmente de losSres. Alcaldes 
y Secretarios, inmediatos encarga
dos del pronto y exacto cumplimien
to de cuantas disposiciones conviene 
dictar, quienes deben siempre her
manar sus deberes con el Ínteres 
del servicio y el de sus Administra
dos. Escuso pues toda recomenda
ción, bien persuadida que procura
rán evitármela necesidad de recuer
dos para el envío de las noticias y 
documentes que las instrucciones 
prescriben y loquees mas la desa
gradable de tener que apelar á me
didas coercitivas. medidas que so
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bre redundar en descrédito y per
juicio do (p.nen las motiva, entorpe
cen la buena marcha de la adminis-1 
tracion ecohómica.

Lo-< Snes. Alcaldes no deben va
cilar en dirigirse á la adaiinislracion 
con entera confianza, bien sea par- 
licularmenle ó de- oficio con el obje
to de consultar cualquiera duda que 
pueda ocumrles seguros de que 
tendré especial satisfacción en resol
verla desda luego.

Zaragoza 11 de Febrero de 4 864. 
=Ramon González.

SUBSIDIO. •

La Dirección general de contribu
ciones en orden fecha 15 del ac
tual se ha servido mandar que des
de luego salgan lodos los investiga
dores de la contiibucion del subsidio 
industrial y de comercio con objeto 
de corregir, instruyendo los oportu
nos espedientes, cuantos vicios y 
ocultaciones revelen las matriculas 
y las relaciones de Altas y Bajas 
comprobados estos documentos con 
el padrón de industriales.

Para que esta comprobación ten
ga lugar en el acto los Sres. Alcaldes 
facilitarán á los investigadores cuan
tos documentos convenga, pero sin 
que estos se. extraigan de la Secreta
ria del Ayuntamiento.

Asi mismo espero facilitarán á di
chos agentes el auxilio de su Auto
ridad para el mejor desempeño del 
cometido que se les tiene encargado 
pero nunca consentirán que solo por 
indicación relación ó nota se com
prenda en adición á ningún indus
trial, pues que al efecto es indispen
sable que preceda declaración por 
escrito del interesado, conforme pres
cribe el arl. 13 del Real decreto de 
20 de Octubre de 1852, ó provi
dencia gubernativa en virtud de es
pediente instruido

Zaragoza 18 de Febrero de 1864. 
—Ramón González.

Como á pesar de lo prevenido 
terminantemente por esta Adminis
tración en circular inserta en el Bo
letín oficial de la provincia número 
178 del día 8 de Noviembre de 1863 
se hayan consultado algunas dudas 
acerca de la cantidad que han de 
satisfacer los comprendidos en ma
tricula ó adiciones, cuando cesan en 
el ejercicio de sus respectivas indus
trias; he acordado advertir por me
dio de la presente, tanto á los con
tribuyentes dé la capital, como á los 
de los pueblos de la provincia, que, 

prorrateándose la cuota de tarifa, 
según la misma fecha de la declai a- 
cion en que se manifiesta la cesación 
no resultando méritos en contrario 
ó sea por desestimarse la baja so
licitada, hasta dich ’ dia únicamente 
han de satisfacer la cantidad que 
corresponda.

Si por consecuencia de haberse 
aprobado la baja con posterioridad 
á la época establecida para la co
branza del importe de los respecti
vos trimestres, sucediera que algu
no hubiere pagado una diferencia ó 
cantidad mayor que la que legiti- 
mamente le corresponda, en lile 
caso se presentará al recaudador 
para que tenga lugar la devolución 
consiguiente, verificándolo los con- 
tribuyenteí de la capital á mediados 
del mes posterior á la fecha en que 
solicitaron la baja y la de los pue
blos, al realizarse la cobranza del 
trimestre sucesivo.

Zaragoza 18 de Febrero dé 1864. 
—Ramón ‘ González.

En virtud de lo ordenado por la 
Dirección general de Contribuciones 
en Circular de 28 de enero último, 
se previene á las personas que á 
continuación se espresan y en su 
defecto á las de sus herederos, que 
en el término de treinta dias á con
tar desde esta fecha, se presenten 
por sí ó por medio de apoderado, 
en la Tesorería do Hacienda ¡públi
ca de esta provincia á satisfacerlas 
cantidades de que se hallan en des
cubierto por el concepto de alcan
ces de empleados, advirtiéndolas que 
si asi no lo verifican se procederá 
contra ellas por la vía ejecutiva has
ta obtenar el completo reintegro de 
sus respectivos débitos, 
D. Matías Her¿ña.

Felipe Fernandez Sanjuan.
Antonio Ucelay.
Antonio Morales.
Ibo de la Cortina.
Antonio Miguel y Pradel.
Rafael Barceló.
Agustín Corles.
Serafin Palacio.
Julián Sánchez Gata.
Mariano Cruz.
Miguel Espinosa.
Gregorio Baldbva.
José Izquierdo Morales.
Pedro Pial.
Manuel Regidor.
Nicolás Aineto.
Sebastian Larramendi.
Francisco Javier Andrés.

Francisco Fagundo.
Pedro Sinues.
Hipólito López.
Joaquin Borruel.
Nicolás Baria

Zaragoza 6 de Febrero de 1864. 
=E1 Administrador. Cándido Do 
noso. .

Comisaria de Guerra é Inspección 

del Hospital militar de esta plaza.

Por disposición d 1 Sr. Intenden
te militar de este Distrito se cele
brará una pública licitación á las 
doce del dia27 deí actual en la con- 
traloría de dicho establecimiento pa
ra la adquisición de 21 6 c< b zahs, 
50 fundas de Ídem, 200 camisas, 
186 gorros- 94 servilletas, 1 2 te
las de gergon y 4 del niales con 
arregla á los tipos, pliego de con
diciones que se hallan de manifiesto 
en dicha contraloría y precio límite 
que se publicará opoi tunamente, de
biendo presentar las proposiciones 
cerradas con la carta de pago del 
depósito hecho en la caja sucursal 
por la cantidad de 500 reales ve
llón, lodo con arreglo al Real de
creto dé 27 de Febrtro de 1852 é 
instrucción de 3 de Jumé del mis
mo. Zaragoza 14 de Fcbr.ro de 
1864.=Juiian de Echenique.

El Ayuntamiento Constitucional de 
Maria, arrendara en pública s b s’a 
en los días 21 y 28 del actual y 6 
de Mayo $en la Sala Consistorial, y 
hora de las diez de sos mañanas las 
yerbas del terreno inculto de la De
hesa de Propios de e.4e pueblo, su
jetándose al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría de dicha municipalidad.

- ♦

Hasta el dia 15 del mes de Mar
zo próximo se admiten altas y bajas 
en el amillaramienlo de Santa Giuz 
dé Toved.

-Audiencia territorial de Zaragoza.

La Sala de gobierno de esla Au
diencia ha acordado se ha6a saber 
á los jueces de primera instancia del 
territorio de la misma, por medio de 
los Boletines oficiales.queL). Manuel 
Marzo y D. Angel Razan, residentes 

en esta capital, son los p oí sore -de 
farmacia nombrados p*>r el Sr. Go
bernador de esta Provincia tu con
formidad al arl. 94 de la k y d Sa
nidad de 28 de Noviembre de 1855, 
para dar dictámenes y practicar los 
reconocimientos y análisis que. para 
el mejor acierto en los fallos de jus
ticia neceMlen los Tribunales que 
deben administrarla. Zaragoza 9 de 
Febrero de 1864 =E1 Secretario de 
Gobierno, Vicente Lusarreta.

El Licenciado D. Félix Juguera 
Juez de paz de esta capital, 
ejerciente la judicalura de pri
mera instancia de la misma y 
su partido.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplaso á Fran
cisco Lucea é Izquierdo, casado, 
labrador, de edad de 28 años, 
natural de Albalate del Arzobis
po, vecino que ha sido de Za
ragoza, cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el término 
de -nueve dias comparezca en 
este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa 
criminal que contra aquel y otros 
se instruye sobre lesiones menos 
graves inferidas á Manuel Gila- 
verte, Justo Rerges y Justo En
rique, en jurisdicción del pue
blo de Erruz donde lodos esta
ban ocupados en las obras del 
camino de hierro para Brurzun, 
el día 25 de Julio del año úl
timo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece continuara el 
proceso en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Pamplona 
á 3 de Febrero de 1.864.—Fé
lix Juquera.=Por su mandado, 
Primitivo Ezcurra.

D. Atanasio Tuñon, Caballero 
de la Real y distinguida orden 
de Carlos III, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el primer edicto y pre
gón cito, llamo y emplaso para 
que en el término de nueve dias 
se presente en este mi Juagado 
Salvador Gallel, á fin de oir una 
notificación en el espediente de 
egecucion de sentencia de la 
causa que se le siguió sobre que- 
branlamienlo de condena; pues 
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de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 10 de Febrero de 
186 i.—A tañaste Tuñon.—Por 
mandado de S. S.a, Juan. D. 
Ambroj.

Por el primer edicto y pre
gón, cito, llamo y emplazo á 
Prudencio Elias y Bedondo para 
que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado para 
la práelica de cierta diligencia 
judicial, pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 1 2 
de Febrero de 186Í.—Alana- 
sio Tuñon.—Por mandado de 
S. S.a, Juan I). Ambroj.

D. Antonio Vela y Oseñalde, 
secretario del Juzgado de paz 

; de la villa de Riela.

Certifico: que en este Juzgado 
de paz y en la secretaría de mi 
cargo penden autos seguidos de 
juicio verbal civil, los*cuales á 
ja letra son de este tenor.—En 
la villa de Riela á 28 de Enero 
de 1864: ante I). José García, 
Juez de paz de la misma com
pareció Ildefonso López, labra
dor y vecino de la misma, de
mandando á Marcelino A isa, la
brador, vecino de La Almunia, 
dos cahices de cebada que le 
adeuda, y que el mismo se obli
gó á satisfacerle por haberse 
tomado y sembrado de propia 
autoridad un albal silo en los 
términos de dicha villa de Riela 
propio del docente, cuyo albal 
se hallaba mucha parle de él 
laboreado por el demandante en 
el año que aquel se lo tomó, 
que cree seria el 1862. Y no 
habiendo comparecido el de
mandado sin embargo de haber 
sido citado con oportunidad co
mo se deja ver por las diligen
cias que obran or cabeza de 
este juicio, el actor reproduce 
su demanda, y para robuste
cerla presenta por testigos á 
D. Manuel Vela, y Andrés Abad 
v pide se le condene al Aisa 
al pago y en las costas. En 
este estado el Sr. Juez de paz 
hizo comparecer á D. Manuel 
Vela, casado, comerciante de 
ropas, de 40 años de edad, ve

cino y residente en Riela, el 
cual sabe leer y escribir y ju
ramentado en forma,

Dijo: Que Marcelino Aisa á 
presencia del testigo y otros, 
prometió á Ildefonso López dar
le dos cahices de cebada por 
haberse sembrado un albal que 
este último tenia en los tér
minos de Riela. Por igual orden 
compareció Andrés Abad, al
pargatero, de 36 años, vecina 
y residente en Riela, el cual sa
be leer y escribir y juramen
tado en forma,

Dijo: que Marcelino Aisa pro
metió dar á Ildefonso López dos 
cahices de cebada por haberse 
sembrado un albal que este úl
timo tenia en los términos de 
Riela, añadiendo que si la que
ría de su albal, podría recibir
la, con lo cual quedaron con
formes en el caso que fuese bue
na. Y no habiéndose presentado 
mas testigos dió su merced por 
terminado este acto que firmó ( 
con los que saben de que cer- I 
tífico.—José García. = Manuel ¡ 
Vela.=Andres Abad.=Antonio í 
Vela, secretario.

Sentencia. En los autos de 
juicio verbal civil seguidos en 
este juzgedo entre partes, de 
la una Ildefonso López, deman
dante, vecino de Riela, y de 
la otra Marcelino Aisa, como de- ; 
mandado, vecino de La Almu- ¡ 
nía, sobre pago de este á aquel 
dos cahices de cebada;

Resultando: que Ildefonso Lo- , 
pez ha reclamado á Marcelino । 
Aisa, dos cahices de cebada que 
este le ofreció por haberse lo- . 
¡nado y sembrado de propia au- i 
loridad un albal silo en los tér
minos de Riela, propio de aquel,

Resultando que Marcelino Aisa 
no ha comparecido á contestar ¡ 
á la demanda sin embargo de 
haber sido citado con oportuni
dad, como se ve p(^ las dili
gencias obrantes por cabeza de 
este juicio ni haber alegado cau
sa justa para no comparecer: j

Considerando que la acción se j 
halla suficientemente probada I 
por dos testigos sin ninguna la- I 
cha,

Vistos:
Fallo: que debo condenar y 

condeno en rebeldia á Marcelino ¡ 
Aisa al pago á Ildefonso López I 
de los dos cahíces de cebada re
clamados, y en las costas cau
sadas y que se ocasionasen hasta 
hacer el pago.

Y por esta mi sentencia la 

que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia á cuyo 
efecto remítase copia de ella y 
del acta del juicio que la ha mo
tivado al Sr. Gobernador para 
que se sirva dar las órdenes pa
ra su inserción, en dicho perió
dico, asi lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Garcia.

Publicación. En la villa de 
Riela á veinte y nueve de Enero 
de 1864; yo el Secretario del 
Juzgado de paz de la misma en 
la audiencia de este dia he pu
blicado, leyendo en alia voz la 
semencia que precede , cum
pliendo con lo mandado por el 
señor Juez que lo ha profe
rido.—-Antonio Vela.

Es copia de su original á la 
que en caso necesario me re
mito. Ar para que conste cum
pliendo con lo mandado, doy y 
firmo la presente con el visto 
bueno del Sr. Juez de paz en 
Riela á 30 de Enero de 1864.

D. Jacinto de Alcocer Juez de 
primera inslancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Juan Bautista Le
sa ndré, para que en el término 
de un mes á contar desde su in
serción en la Gacela de Madrid, 
se presente en esle Juzgado á i 
oir una notificación, procedente 
de diligencias en causa que se 
formó contra Juan Pedro Leyed i 
sobreheridas al mismo Lesandré 
pues si asi lo hiciere, se le oirá 
y administrará justicia, y en 
otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zara
goza á primero de Febrero de 
1864.—Jacinto de Alcocer.— 
Por mandado de S. S.a, Jus
to Almenara.

Po el presente se cita llama y 
emplaza a Juan Manuel Diego 
Pacheco Gómez y Negrele, sol
tero de 18 años de edad, na- 
tnral de Entrambas-maestras hijo 
de Juan Manuel Diego Pacheco 
y de Maria Gómez Negrele y de 
oficio barquillero; para que en 
el término de un mes á conlar 
desde su inserción en la Gacela 
se presente en este Juzgado á 
oir una notificación procedente 
de causa (qne se instruyó contra 
el mismo sobre lesión,/ pues si 
asi lo hace se le oirá y admi- 
nislrará justicia y en olro caso 

le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á a de 
Febrero de 1864.—Jacinto de 
Alcocer.-Por,mandado de S. S.a, 
Justo Almenara.

Parte no oiicial.

/ ociedad especial minera, 
Union ij Constancia.

En virtud del art. 28 del Regla
mento de la misma y previo acuer
do de su Junta directiva se convo
ca á los Sres. socios para que por 
si ó con arreglo al art. 14 del cita
do reglamento se sirvan concurrir á 
la Junta general ordinaria que se 
celebrará en Calata y ud el dia 28 
del C'rriente á las 11 de su maña
na en el local titulado del Sr. Obis
po. Madrid 18 de Febrero de 
1864.=E1 Presidente, Matías La- 
casa.

SATURNINO MERINO

Gi avador en metales y en madera.

PAMPLONA

Plaza del Castillo número 19.

Sellos p<>ra Alcaldías, Ayunta
mientos, Parroquias, Juzgados, Co
mercio etc. etc. Sellos con armas 
para lacre, timbres portátiles de 
golpe con armas y letras; toda clase 
de marcas de acero, chapas de la
tón con letreros para puertas etc. á 
precios sumamente arreglados.

Dirigirse, para mas pormenores 
al mismo-por escrito, que contesta
rá á vuelta de correo, y se encarga
rá de remitir los pedidos. 3

En la administración del Exce
lentísimo Sr. Duque ¡de Villaber- 
musa en la villa de Pedrola el dia 
14 de Marzo próximo viniente y 
hora de las doce de su manana, se 
subastarán bajo el tipo de 60.000 
reales vn. anuales y no se admitirá 
menor proposición y por tiempo de, 
seis años que darán principio en 4 
de Mayo próximo; todas las yerbas 
del monte de Sora propiedad de 
S. E. silo en los términos de Cas- 

| tejen de Valdajasa, lindante con mon
tes de esle pueblo, Erla, Villas de 
Tauste, Egea y Luna.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en dicha Administra
ción y en casa del encargado de S. E. 
en Caslejon.

Imp. de Antomo Galllifa.
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